
GOB RNACIÓN 
partamento Arc ipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

1,9.02«.3, 	4.44,a 

Nit: 89 '.400.038-2 

RESOLUC 

( 2_9 
"Por medio de la cual e ordena un 

Desarrollo Sostenible del chipiélago d 
(CO 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEP 
ANDRÉS, PROVIDENCIA SANTA C 
y en particular las contenid s en el Artíc 
la Ley 99 de 1993, el Artic lo 2.2.9.1.1. 
la Ordenanza 022 de 1995 

ÓN NÚMERO 
	O 1 4 R 6 3 

r( 
transferencia a la Corporación para el 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

ALI NA)" 

RTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
TALINA, en uso de sus facultades legales 
lo 317 de la Constitución Política Nacional, 
del Decreto Reglamentario 1076 del 2015, 

CONSI ERANDO 

Que mediante la Ley 99 
reglamentó el Sector Públ 
ambiente y los recursos na 

e 1993 se 
o encargad 
rales renov 

creó el Ministerio del Medio Ambiente, y 
de la gestión y conservación del medio 

bles. 

Que el artículo 1 0 del Decr to Reglame tario 1339 de 1994, establece la regulación 
mediante los Concejos nicipales y Distritales, del porcentaje ambiental del 
impuesto predial anual a I s corporaci nes autónomas regionales o de desarrollo 
sostenible del territorio en u jurisdicció previsto en el artículo 44 de la Ley 99 de 
1993, el cual en este caso, o podrá ser inferior al 15% o superior al 25.9%. 

Que la Ordenanza 022 d 
impuesto predial a la Cor i 

Providencia y Santa Catalin 

1995, det rmina el porcentaje ambiental anual del 
oración par. el Desarrollo Sostenible de San Andrés, 

"CORALI N 

Que el artículo primero de I 
ambiental equivalente al q 
de impuesto predial con d 
San Andrés, Providencia y 
con lo establecido en el 
Ministerio del Medio Ambie 

Ordenanza 
nce por cie 
tino a la C 
anta Catali 

rtículo 1 o, 
te.  

antes mencionada, establece un porcentaje 
to (15%), sobre el valor del recaudo anual 
rporación para el Desarrollo Sostenible de 
a "CORALINA", lo anterior en concordancia 
umeral 2 del Decreto 1339 de 1994, del 

BASE MENSUAL ORCENTAJE VALOR 
$1.053.227.066.00 15% $ 157.984.060.00 

Que el valor mensual porc 
este concepto, es de: CIE 
OCHENTA Y CUATRO MI 

Que existe una partid 
2.1.3.05.04.001.15-200 cor 
la participación de COR d 

CINCUENTA Y SIETE MI 
SESENTA PESOS ($157. 

tual (15%) i orrespondiente al mes de febrero 2022 por 
O CINCUE TA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA ESOS ($157.984.060.00) Mcte. 

presupue al bajo la asignación inversión 03- 
spondiente I No. de CDP 5323 de enero 25 de 2022, 

LINA del es de febrero por valor de: CIENTO 
LONES NO ECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
34.060.00) cte 

FO-AP-GD-05 V.02 Pág. 1 de 2 



O4 
ContinuOción Resolución No. 	 de 	  

1 

En consecuencia, 

RESUELVE 

ARTI ULO PRIMERO: Transfiérase a la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del A chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina "CORALINA", 
identif ado con NIT 827000031-9 la suma de: CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MILL NES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS 
($157. 84.060.00) Mcte 

ARTICIJLO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
exped ión. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado eln San Andrés Isla 
	 9 

Jan 'Y 
RAND R DOLFO MANUEL HENRY 
Gobema or ( ) 

Elaboro: Jan* Almeyda- T. Operativo -Tesoreria 
Apoyo. Aleylda Cardona- Contratista& General 
Reviso: Deyfrira Areiza-Tesorera 

LuialFdo Viloria H. -Secoetario de Haci da s''S 
RitallAmador.-Secretaria General 
Diarta Garzon — A. Jurídico 

Archiva Arctlivo y Correspondencia 
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